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Antzuola (Guipúzcoa).
Abadiano (Vizcaya).
Berriatúa (Vizcaya).
Zaragoza.
Pamplona.
Antzuola (Guipúzcoa).
Barcelona.

Sevilla.
Barcelona.
Barberá del Vallés (Barce-

lona). .
Mameso (Barcelona).
Valencia.
Ecbevarrl (Vizcaya).
Vergara (Guipúzcoa).
I.qazpia (Guipllzcoa).
Martas (Jaén).
Elomo (Vizcaya).

Ver¡¡ara (Gúipúzcoa).

Pamplona.
San Fernando de Henares

(Madrid).

Balzen-Elay, S. A. ..
Carbureibar, S. A .
CikauIXo S. COOp .
Duglass, S. A. ..
Eston, S. A .
E1ay, S. A. .
Frape·Behr, S, A. .
Industrias Subsidiarias de Aviación.

Sociedad Anónima _ .
Industrias Vulca, S. A. .
Jaeger Ibérica, S. A. .

~mmerz Española, S. A. .
Manufacturas Fonos, S. L. .
Metacal S. A. L. .
Metalúrgica Santa Engracia, S. A. .
Patricio Echeverria, S. A .
Proyectores de Automóviles, S. A. .
Talleres y FOlias de Elomo, S. A. L..
Tornillos Unzurrunzaga. S. A.

(TORUNSA) .
Tornillería Fina de Navarra, S. A.

(TO!lFIJ'flSfl) .
Ultimas Desarrollos, S. A .

ANEJO UNICO

Relació. de Empresas fabricantes de equipos y compolU!ntes
de automoción .

24832 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 d.
mayo, a la Empresa «Sociedad ESP'!oñola del Oxigeno,
Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de maya, establece un régimen de
suspensiones_ y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines especificos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el sector de industrias
químicas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden- de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Sociedad Espafiola del 0xí8eno, Sociedad
Anónima». encuadrada en el sector de industrias químicas. solicitó
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancela..
rios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,
del Ministeno de Industria y Energía, ha emitido infonne favorable
para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de modernización de instalaciones en Sagunto, presentado
por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Sociedad Española del Oxí~eno, Sociedad Anónima>,. en
ejecución del proyecto de modernIZación de instalaciones en
Sagunto, aprobado por la Dirección General de Industrias Quími
cas, de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas, del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán a su importación en España, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por
el Real Decreto 93211986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica..
bIe en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al

6) MOdernización de los bornos altos números 2 de Avilés y
S de Veriña.

7) Modernización de las máquinas de sinterización números S
de Avilés y 6 Y 7 de Veriña.

8) Modernización de equipos de análisis y control de los
laboratorios de Verma y Avilés.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oponuna referencia al proyecto de que se trate, según
la relación anterior.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
aniculo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importan quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento ,1 535/l977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del
artículo 5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mecionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de impona.
ción se hayan efectuado a panir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín ,o.ficial del Estado» para general conocimiento
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 1 de septiembre de 1986.-El Director general, Fer·
nando Gómez Avilés-Casco.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de maya, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre ottos. las industrias auxiliares
de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIón, encuadradas en el sector auxilIar de automo
ción, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos por los citados Reales Decre~
tos. .

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos
de modernización de sus instalaciones. presentados por las referi·
das Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que, realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos _de modernización de sus
instalaciones. aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Industria y Ener·
gía, disfrutarán a su imponación en España, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto
932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en vinud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario..

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citadas países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.
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Cambios

Cambios ojiciales del día 17 de septiembre de 1986

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BOE núm. 224

24835 ORDEN de 16 de julio de 1986 por la que se revisa y
actualiza la Orden de Clasificación del Centro privado
de Bachil/eraJo .Santa Bdrbara», de San Martfn de la
Vega (Madrid).

Dma. Sr.: Examinado el expediente que corresponde al Centro
de Bachillerato privado relacionado, en solicitud de revisión de la
Orden por la que se le asignaba su Clasificación Definitiva.

Resultando que se aporta nueva documentaeiqn en la que se
pone de manifiesto la ~ación de las cir9uns~ClaS y datos que
se reflejaron en la antenor Orden de QasificaClÓn.

Resultando que la Dirección Provincial ha e.leva40 la corres
pondiente propuesta acomJ?añada del p'receptlvo informe del
Servicio de Inspección Técmca de EdUcaCIÓn. . .

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educaaón
de 3 de julio de 1985, el Decreto U55/1974, de 7 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio); las Ordenes de 14 de agosto de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), de 8 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), reguladoras de la Clasifica
ción de Centros no Estatales de Bachillerato, y de 17 de julio de
1980 (<<Boletín Oficial ~l Estado» del 24), ,:gulad~ra de .la
autorización para ImparUI' el Curso ~ OnentaClon Umversltana,
y demás disposiciones complemen~. .

Este Ministerio ha resuelto reVISat y actualizar la respeetlva
Orden de Clasificación del Centro que se relaciona a contínuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: San Martín de la Vega.
Localidad: La Marañosa.
Denominación: «Santa Bárbara».
Domicilio: Poblado Fábrica Nacional de La Mara~o~ .
Titular: Fábrica Nacional de La Marañosa. Ministeno de

Defensa. .
Clasificación definitiva como Centro Homologado de Ba.chille··

rato con cuatro unidades y capacidad para 140 puestos escolares,
autorizándose en consecuencia, cambio de clasificación de Habili
tado a Homolbgado, y modificándose en tal sentido la O,den de 30
de abril de 1979 «<Boletin Oficial del Estad~» de 9 de Julio). .

La clasiñcación señalada anula cua1qwer otra clasificacIón
anterior, y los datos especificados en la misma se inscribirán en el
Registro Especial de Centros Docentes. ..

El Centro habrá de solicitar laoponuna reclasIficaCIón cuando
haya variación de los datos con que se c~ifica en la present~
Orden, especialmente en cuanto a su ~pacIdad, que no podrá
sobrepasar sin nueva Orden que lo autonee.

especificados en la Orden de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación,
de 3 de julio de 1985, y las Ordenes de 12 de abril de 1975 y 8 de
mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los
efectos previstos en los articulos 14 y 24.2 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación, pudiendo ser modificado el
tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que
lo originaron. Igualmente, de producirse cualquier modificación
que afecte a cualquiera de los datos con que se clasifica dicho
Centro, habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reciasifi.
cación:

Provincia: Madrid.
Municipio: M¡ljadahonda.
Localidad: Majadahonda.
Denominación: «San Luis Gonzaga».
Domicilio: Calle Mar Egeo, 25.
Titular. «San Luis Gonzaga. Sociedad Anónima».
Casificación definitiva como Centro homologado de BachilIe·

rato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares.
La presente clasificación anula cualquier otra anterior y los

datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro
Est>ecial de Centros Docentes, y el Centro, en sus escritos, habrá de
referirse a su Orden de clasificación definitiva, Que, reproduciri en
cuanto le afecte. Para impartir el Curso de Orientación Universita
riar mediante la oportuna autorización, no podrán utilizarse
umdades que no hayan sido previamente clasificadas para Bachille·
rato.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco francés .
I libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
l marco alemán .

100 liras italianas .
I florín holandés .
I corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
l marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .

24833

Arancel comunitario establecidas en el aniculo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, aote los Servicios compe:entes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede yt su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarte.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
artículo 5. 0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apanado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa.
ción se hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, I de septiembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

24834 ORDEN de 16 de julio de 1986 por la que se concede
clasificación definitiva como homologado al Centro
privado de Bachillerato «San Luis Gonzaga». de
Majadahonda (Madrid).

Ilmo. Sr.: Examinado el expedien~. del Centro pri'(ado. de
Bachillerato que se relaciona, en solicltud de la clasificacIón
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y
forma reglamentarios, siendo informado por el Servicio de.lnsIJ:Cp.
ción Técnica de Educación y elevándose propuesta por la DirecelOn
Provincial con valoración de su rendimiento educativo después de
haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se ex~r~sa reúne tod~s los
requisitos exigidos para la clasificación definitIva correspondiente.
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